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AVISO 

La Curaduría Urbana No. 4 expidió el 26-oct-22 la Resolución: 11001-4-22-1548, por medio de la cual 
se entiende desistida la solicitud de Reconocimiento de la existencia de edificaciones: Ampliación, 
Modificación, Demolición Pacial, Reforzamiento de Estructuras para el predio ubicado en la CL 5 88 
D 10 (ACTUAL) radicada bajo el número de expediente No. 11001:4722-0511 y de la cual se hace 
entrega con el presente aviso. 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante esta Curaduría dentro de los diez 
(10) días siguientes a la preáente notificación, la cual se entiende notificada al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del presente aviso. 

L, 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Señores propietarios: 

DAZA BOHORQUEZ DORA LILIANA CC:52534891 
Att. RINCON MURILLO ALEXANDRA 
KR 81 45 79 S 
Teléfono: 3194183204 

Ciudad 

Referencia: Aviso de Notifícación 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 inciso primero de. la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y habiendo trascurrido cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la citación de notificación personal, se procede a la siguiente 
notificación: 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

Expediente No. 11001-4-22-0511 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1548 DEL 26 DE OCTUBRE 2022 

Por la cual se declara el desistimiento y se ordena el archivo de la solicitud de Reconocimiento de la 
Existencia de Edificaciones y Licencia de Construcción en las modalidades de Ampliación, Modificación, 
Demolición Parcial, Reforzamiento de estructuras para el predio ubicado en la CL 5 88 D 10 (ACTUAL), 

perteneciente a la Localidad de Kennedy. 

EL CURADOR URBANO No. 4 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. MAURO ARTURO BAQUE — 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Le 
Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 201 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante referencia No. 11001-4-22-0511 del 14 de marzo de 2022, se radicó ante el Curador Urbano No. 4 
de Bogotá D.C., la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de Edificaciones y Licencia de Construcción en las 
modalidades de Ampliación, Modificación, Demolición Parcial, Reforzamiento de Estructuras, para el predio ubicado 
en la CL 5 88 D 10 (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de Kennedy, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 50S-979573 y chip catastral AAA0053DFNN, presentada por la señora Alexandre Rincón Murillo, identificada 
con ll-eeditla-de 	ciudada 	 apoderada de la señora Dora Liliana Daza Bohórquez, identificada 
con 19. géPtp iplp yl¡ irimplfflp,14 	 el derecho real de dominio. 
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2. Que unatAnf tt 

11 	
estr ctural y arquitectónica del proyecto, la oficina del Curador Urbano 

No. de riot 	
un  

erv ciones y Correcciones No. MT 4-22-0556 del 23 de mayo de 2022, 
recibí 	 o de 2022 por correo electrónico. 

3. Que el Artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 19 del Decreto 1783 de 
• 2021, dispone que el interesado cuenta con un término de 30 días hábiles para dar respuesta al requerimiento, 

plazo que puede ser ampliado hasta por un término adicional de 15 días hábiles a solicitud de parte. 

4. Que el Decreto 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial De 
Bogotá D.C", norma vigente en el momento de raCicación de la solicitud, fue objeto de demanda de nulidad simple 
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, la cual fue admitida el día 12 de mayo de 2022 por el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Bogotá - Sección Primera, despacho que mediante Auto de fecha 14 de 
junio de 2022, decretó la suspensión provisional de los efectos del mencionado decreto. 

5. Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 11001-4-22-1000 del 16 de junio de 2022 el Curador Urbano No. 
4 de Bogotá D.C, Arquitecto Mauro Baquero Castk, suspendió, a partir del 16 de junio de 2022, los términos de los 
expedientes radicados en vigencia del Decreto 555 de 2021, hasta que se levantara la medida cautelar decretada, 
o la autoridad competente profiera sentencia definitiva 	 anda de nulidad simple entablada contra 
el citado decreto. 

6. Que mediante providencia del 2 d 	9 452  MIT a. 	 tivo de Cundinamarca, Sección Primera 
- Subsección A, resolvió el rec rso 	: :n. MY 	.. o de la parte demandada contra el auto 
de catorce (14) de junio de dos il 	el«,  .1 • — ef . t. - : - • • — • -r provisionalmente los efectos del Decreto 
Distrital 555 de 2021 "por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", 
proferido por la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. y la Secretaría Distrital de Plan -ción, revocando el citado 
auto, y en consecuencia, denegó la medida cautelar de suspensión provisional del acto ministrativo demandado. 

Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) No. 93 — 07, Barrio La Castellana PBX: 601 555 2993 
www.curaduria4.com.co  

ACTO ADMINIS 'I" 



Arq. Mauro furo Baquero 'Castro 
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Expediente No. 11001-4-22-051'1 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1548 DEL 26 DE OC 
cau 

ocimiento de la 
ción, Modificación, 

88 D 10 (ACTUAL), 

Por la cual se declara el desistimiento y se ordena el archivo de la s 
Existencia de Edificaciones y Licencia de Construcción en las modali 
Demolición Parcial, Reforzamiento de estructuras para el predio ubi 

perteneciente a la Localidad de Ke 
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7.  Que como consecuencia de la revocatoria de la medida cautelar l 	cut 
	

z auto del 22 de agosto de 2022, 

acaecida el 31 de agosto de 2022, a través de la Resolución 11  e:  - -22-,129 del 1 de septiembre de 2022 se 

levantó la medida de suspensión de términos de las actuaciones admini 	Uva radicadas ante el Curador Urbano 
No 4 de Bogotá D.C. en vigencia del Decreto 555 de 2021, decretada mediante Resolución 11001-4-22-1000 del 
16 de junio de 2022, y por tanto, se reanudó el trámite a partir del momento que quedó suspendido. 

8. Que el día 18 de octubre de 2022, se venció el término previsto en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, modificado por el artículo 19 	-creto 1783 de 2021, para cumplir con las observaciones 

contenidas en el acta sin que el interesado ha 	 lento a la totalidad de las mismas. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Ur 	 gotá D.C., Arquitecto Mauro Arturo Baquero Castro, 
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identificada c•n 	du 
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Reconocimiento de la Existencia de Edificaciones y 
a modalidades de Ampliación, Modificación, Demolición 

uras, para el predio ubicado en la CL 5 88 D 10 (ACTUAL), 
ennedy, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-

3DFNN, presentada por la señora Alexan• Rincón Murillo, 
iudadanía No.1.010.242.395, apoderad• 	 Dora 
tificada con la cédula de ciudadanía 5 	 del .5 	91, titula 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO TERCERO. 

ARTÍCULO CUARTO. 

Archivar el expediente radidado bajo el consecutivo No.11001-4-22-
de 2022. 

Otorgar a los interesados un término de treinta (30) días cal 
documentación o para solicitar su traslado a otro expediente, en 
una nueva solicitud ante este mismo Despacho. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, adicionado por el artículo 24 d 
contra ella procede PI recurso che reposición ante el Curador lir 
el cual debe interponerse por escrito en el acto de notificación p 
(10) días siguientes a la notificación, de conformidad con el 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrati 
artículo 2.2.6.1.2.3.4 del A citado Decreto Nacional 1077 de 2015. 
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